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TEXTO 


I. INTRODUCCIÓN 
El primer capítulo de este trabajo comienza con el análisis de las fuentes de la clasificación del suelo no urbanizable: la ley y el planeamiento. Estas fuentes determinan la vigencia de un particular estatuto jurídico sobre unos terrenos. Por tratarse de un aspecto nuclear del Derecho urbanístico, muchas de las consideraciones efectuadas son válidas para todo tipo de suelos, no sólo para el no urbanizable. Conocido el proceso a través del cual se singulariza el suelo, se valoran los criterios que conducen a la clasificación específica del suelo no urbanizable, tras repasar sus antecedentes históricos. Asimismo, se aborda con algún detalle su régimen de clasificación en la legislación valenciana. Contamos ya con los mimbres para formular una modesta definición del suelo no urbanizable. Y como el suelo no urbanizable también puede dejar de serlo, este capítulo se cierra con el estudio de algunas cuestiones relacionadas con su reclasificación: su legitimidad, un instrumento específico para hacerla posible —los convenios urbanísticos— y, finalmente, la problemática de la regularización de las urbanizaciones ilegales.

II. FUENTES DE LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE 
Las fuentes de la clasificación del suelo no urbanizable son la ley y el planeamiento urbanístico. Por su peculiar dinámica, la ley sería la fuente mediata de clasificación, y el planeamiento, la inmediata. El análisis subsiguiente nos demostrará las razones de tal afirmación.
1. La ley 
La ley es, como señalan GARCÍA DE ENTERRÍA y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, la norma escrita de rango superior —dejando a salvo la Constitución, claro está—, que supone una autodisposición de la comunidad sobre sí misma, fundamento de su fuerza[1]. La Constitución, en su Preámbulo, alude precisamente a la ley como “expresión de la voluntad popular”. Es más, en las primeras fases del constitucionalismo la ley adquiere una presencia tan absoluta que se identifica plenamente con el Derecho; no se admiten otros centros de producción de normas que no sean los Parlamentos[2]. Su papel en la clasificación del suelo debe conectarse con el derecho de propiedad y su función social. En efecto, el artículo 33.2 de la CE señala que la función social de la propiedad privada “delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes”. Esta previsión no es nueva en nuestro Derecho. La función social de la propiedad del suelo, que es la que aquí nos interesa, fue proclamada ya, en otro contexto jurídico-político, por la Exposición de Motivos de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, que inaugura el Derecho urbanístico español. Se pretende, tras reconocer la existencia de un derecho, condicionar su ejercicio y su propia razón de ser a lo que demanda el interés público, que deberá prevalecer sobre el de los particulares. Si esta idea penetró ya en nuestras normas preconstitucionales, con mayor motivo debe prosperar en un Estado que, por expreso deseo del artículo 1.1 de su Norma Fundamental, se denomina social.
La STC 37/1987, de 26 de marzo (Tol 79746), analiza a fondo la función social de la propiedad y sugiere que los límites impuestos al libre ejercicio de sus facultades, lejos de constituir recortes excepcionales de sus potencialidades, conforman la esencia misma del derecho (FJ 2). Dicho de otro modo, la función social no limita la propiedad, sino que la delimita[3], como señala el artículo 33.2 de la CE anteriormente citado, y le otorga su auténtico sentido y dimensión. Una de las consecuencias de la función social de la propiedad es la disociación entre la pertenencia del suelo y las decisiones urbanísticas que le afectan, de manera que se ha pasado del principio “superficie solo caedit” al principio “solus superficie caedit”, dado que el aprovechamiento urbanístico ni siquiera se materializa en ocasiones sobre el suelo que lo legitima[4]. Queda, por tanto, ampliamente superado el marco fijado por el artículo 348 del Código Civil. La definición de la propiedad como el “derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes” se ajusta a la filosofía liberal que impregna los textos decimonónicos —este precepto deriva del artículo 544 del “Code” francés— y nos recuerda que la propiedad ha sido históricamente el paradigma de los derechos subjetivos, y que se ha caracterizado por la atribución de una amplia esfera de poder[5]. Sin embargo, en la actualidad, las limitaciones establecidas por las leyes, que tienen su origen en el interés público, han pasado de ser la excepción a convertirse en la regla.
En definitiva, la función social de la propiedad del suelo determina su sujeción a un régimen estatutario, que encuentra hoy su respaldo normativo en el artículo 7.1 de la LS de 2007, que señala que resulta de la vinculación del suelo a concretos destinos, en los términos establecidos por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística. La técnica en torno a la cual se articula el estatuto jurídico de la propiedad del suelo es la clasificación, dado que no todo el territorio puede tener el mismo destino. Y es precisamente en la clasificación donde la ley ejerce el máximo protagonismo, pues, aparte de establecer las clases de suelo, introduce los criterios que determinarán la adscripción de los terrenos a una u otra y, finalmente, define el haz de derechos y obligaciones que derivan de ellas.

2. El planeamiento urbanístico 
Tras la intervención de la ley, compete al planeamiento, auténtico eje del Derecho urbanístico moderno, concretar las previsiones legales delimitando físicamente los terrenos que deben ser considerados como suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. El planeamiento, “base necesaria y fundamental de toda ordenación urbana”, en palabras de la Exposición de Motivos de la LS de 1956, cumple una doble función, según FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: por un lado, prefigura y anticipa el espacio físico que ordena, y por otro, concreta las limitaciones que la Ley establece respecto de la propiedad del suelo [6]. En su labor, pormenoriza usos y define edificabilidades y las características de las construcciones. En otros países europeos, como Suiza o Portugal, el planeamiento municipal o los instrumentos de ordenación del territorio también establecen zonificaciones que condicionan el uso del suelo[7]. La naturaleza de los planes urbanísticos como normas jurídicas ha sido defendida por la jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional [véanse al respecto, entre otras, las SsTS de 1 de diciembre de 1986 y 1 de junio de 1987, que aluden específicamente a su condición reglamentaria, así como el FJ 4 de la STC 56/1986, de 13 de mayo, (Tol 9305)].
No obstante, el artículo 53.1 de la CE advierte de que sólo por ley podrá regularse el ejercicio del derecho de propiedad. Se ha afirmado que en este escenario la viabilidad de los reglamentos ejecutivos —condición que podría asignarse al planeamiento— depende de la “densidad normativa de la ley”, esto es, de la máxima delimitación posible del derecho de propiedad[8], circunstancia más que discutible en el ámbito urbanístico, porque el planeamiento define realmente la propiedad del suelo ante la incapacidad de la ley para acotar la situación jurídica de cada porción del territorio. De todas formas, el FJ 2 de la STC 37/1987, de 26 de marzo (Tol 79746), refrenda esa viabilidad:
“Prohíbe esta concreta reserva de Ley toda operación de deslegalización de la materia o todo intento de regulación del contenido del derecho de propiedad privada por reglamentos independientes o `extra legem´, pero no la remisión del legislador a la colaboración del poder normativo de la Administración para completar la regulación legal y lograr así la plena efectividad de sus mandatos, remisión inexcusable, por lo demás, cuando, como es el caso arquetípico de la propiedad inmobiliaria, las características naturales del bien objeto de dominio y su propia localización lo hacen susceptible de diferentes utilidades sociales, que pueden y deben traducirse en restricciones y deberes diferenciados para los propietarios que, como regla general, sólo por vía reglamentaria pueden establecerse”[9].
Por su parte, BAÑO LEÓN defiende que la reserva de ley no tiene por qué obligar al legislador a regular todos los aspectos que inicialmente podría abordar, sino sólo aquellos que justificadamente han de quedar bajo la cobertura de la norma superior, y valora la capacidad del planeamiento urbanístico para potenciar el ejercicio y cumplimiento de derechos y principios constitucionales, pues profundiza en la autonomía local, hace posible el derecho a la tutela judicial efectiva, ya que es impugnable ante los Tribunales, y fomenta la participación social al ser sometido a trámites de información pública[10]. Podría decirse que las leyes urbanísticas a cuyo amparo se redactan los planes son las leyes difusas a que se refiere GARCÍA MACHO para dar a entender que algunas normas aprobadas por el Parlamento no pueden concretar los términos de su desarrollo, a diferencia de otros supuestos en los que el campo de acción del reglamento queda perfectamente predeterminado (leyes compactas)[11]. 

III. CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE 
El análisis de los criterios de clasificación del suelo no urbanizable debe partir de sus antecedentes históricos, conectados necesariamente con el Derecho estatal y con la jurisprudencia constitucional, particularmente útil para entender el alcance de las competencias estatales y autonómicas en el urbanismo. El régimen jurídico vigente plantea a su vez interesantes cuestiones, como la existencia de criterios implícitos de clasificación del suelo no urbanizable en la Ley de Suelo, las particularidades presentes en las legislaciones autonómicas y la compatibilidad de las previsiones de estas últimas con la Ley 8/2007. También vamos a estudiar con particular detenimiento la legislación valenciana sobre la materia.

1. Antecedentes históricos 
Como sabemos, el suelo no urbanizable nace como categoría jurídico-urbanística con la Ley de 12 de mayo de 1956, sobre régimen del suelo y ordenación urbana, y mantiene hasta la actualidad tal condición. En esta Ley, el suelo rústico presenta una dimensión meramente residual; es decir, si existe plan de ordenación, el suelo rústico será el que no ostente la condición de urbano o de reserva urbana (artículo 65). En otro caso, será suelo rústico el que no se considere urbano (artículo 66.3). Este aspecto no debe sorprendernos, pues la norma citada se promulgó en un momento histórico en el que al urbanismo se le demandaba la redefinición de los espacios urbanos, afectados en no pocas ocasiones por la guerra civil, sin tener en cuenta preocupaciones medioambientales[12]. Más tarde fue modificada parcialmente por la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana. El nuevo articulo 65.b) supera la dimensión exclusivamente residual del suelo no urbanizable —ya no se denomina rústico—, e introduce la proteccionista. En este sentido, para los supuestos en que sí exista planeamiento, serán también no urbanizables los espacios a los que el plan confiera una especial protección “en razón de su excepcional valor agrícola, forestal o ganadero, de las posibilidades de explotación de sus recursos naturales, de sus valores paisajísticos, históricos o culturales o para la defensa de la fauna, la flora o el equilibrio ecológico”.
Las Leyes de 1956 y 1975 quedaron derogadas por su integración en el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. En concordancia con patrones anteriores, existen, respecto de los municipios con planeamiento general, dos criterios de clasificación del suelo no urbanizable: uno de ellos es eminentemente negativo, mientras que el otro introduce un fin específico: la protección (artículo 80). Sin embargo, en los municipios carentes de planeamiento general, el suelo no urbanizable seguía siendo el que no se clasificaba como urbano (artículo 81). Al fin y al cabo, los proyectos de delimitación de suelo urbano tenían unos objetivos tan modestos que resultaba excesivo pretender que pudieran ordenar (STS de 1 de marzo de 1994). Por su parte, el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, tampoco supuso, como era previsible, novedades sustanciales. Su artículo 9.1 reiteraba el esquema del artículo 77 del TRLS de 1976, con alguna matización, como la posibilidad de que la legislación autonómica estableciera “clases equivalentes” de suelo, que respondía a las exigencias del reparto constitucional de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
En el ámbito autonómico, inexistente hasta la materialización de las previsiones de la Constitución de 1978, la década de los noventa presenció un desarrollo creciente de la normativa urbanística. Ya en sus comienzos surgieron leyes que daban muestras del protagonismo que iban a asumir las Comunidades Autónomas en el urbanismo y la ordenación del territorio, como la Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre suelo no urbanizable, de la Comunidad Valenciana, aunque sólo tras la STC 61/1997, de 20 de marzo (Tol 9294), se produjo su despegue definitivo. La citada Sentencia resuelve varios recursos de inconstitucionalidad presentados contra la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre reforma del régimen urbanístico y valoraciones del suelo, y el Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 por algunas Comunidades Autónomas, que entendían que tales normas invadían sus competencias. Su doctrina, al margen de fundamentar la anulación por inconstitucionalidad de buena parte de su articulado, tuvo enormes repercusiones por sus razonamientos respecto de las competencias estatales y autonómicas sobre urbanismo y ordenación del territorio. Aunque se reconoce la competencia exclusiva que las Comunidades Autónomas tienen sobre el urbanismo “ex” artículo 148.1.3ª de la CE, se advierte de que ésta resulta condicionada por las que el Estado ostenta en virtud del artículo 149.1 de la CE (FJ 5). En este sentido, cabe reseñar que el artículo 149.1.1ª atribuye al Estado competencia exclusiva sobre “la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales”. Tales condiciones habilitan al Estado para plasmar, en sus líneas fundamentales, una concepción del derecho de propiedad urbana que puede articularse en torno a principios o reglas generales (FJ 10). Asimismo, su FJ 9.a) señala que la igualdad se debe identificar con un “mínimo común denominador”, y no con la presencia de las mismas situaciones jurídicas para todos los ciudadanos en cualquier zona del Estado. En consecuencia, la competencia contenida en el artículo 149.1.1ª de la CE sirve para fundamentar la constitucionalidad del establecimiento por el legislador estatal de una clasificación tripartita del suelo (urbano, urbanizable y no urbanizable), sin que por ello se pueda entender que se está diseñando un modelo urbanístico concreto [FJs 14.b) y 15.a)]. En concreto, el segundo de estos Fundamentos concluye lo siguiente:
“El artículo 9.1 TRLS dispone tan sólo la existencia de tres supuestos básicos por relación con el derecho de propiedad urbana, a fin de distinguir otros tantos regímenes jurídicos fundamentales: suelo en el que no puede darse esta forma de propiedad (delimitación negativa); suelo en el que sí puede establecerse y, por tanto, se encuentra abierto a un proceso de adquisición; y, en fin, suelo en el que ya se ha consolidado su existencia”.
La Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, se promulga en un momento en el que tanto las Comunidades Autónomas como el Estado han de dar respuesta por vía legislativa a los contundentes pronunciamientos de la STC 61/1997, de 20 de marzo. El reto que asume el legislador estatal es particularmente complejo, dado que se le fuerza a ampararse en competencias propias para que su intervención sea legítima, pues la facultad de dictar Derecho supletorio le ha sido negada. De hecho, la Disposición Final de la Ley 6/1998 convierte la competencia recogida por el artículo 149.1.1ª de la CE en uno de los fundamentos del carácter básico de parte de sus preceptos. Su artículo 7 volvió a repetir el esquema establecido por el Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 —suelo urbano, urbanizable y no urbanizable—, y el artículo 9 definió los terrenos que tenían la condición de suelo no urbanizable en función de su sometimiento a algún régimen de protección o de su inadecuación para el desarrollo urbano. Asimismo, el artículo 11 de la LRSV manifestó de nuevo que en los municipios carentes de planeamiento general, el suelo que no fuera urbano tendría la consideración de no urbanizable.
La Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones también fue impugnada ante el Tribunal Constitucional. En su Sentencia 164/2001, de 11 de julio (Tol 12995), que resolvía los recursos de inconstitucionalidad presentados contra la norma estatal, realizó algunas importantes argumentaciones. El FJ 12 ratificó la constitucionalidad de la clasificación tripartita del suelo contenida en el artículo 7 de la LRSV, repitiendo las tesis de los FJs 14.b) y 15.a) de la STC 61/1997, de 20 de marzo. En todo caso, se recalca que no se limita la competencia de las Comunidades Autónomas para “fijar y regular, a efectos de planificación o gestión, otras clasificaciones de suelo distintas y superpuestas a las anteriores”, aunque el inciso “o clases equivalentes reguladas por la legislación urbanística”, que el Tribunal consideraba constitucional, no parecía admitir demasiadas variaciones. Por su parte, el FJ 14 defiende la adecuación constitucional del artículo 9 de la LRSV al interpretar que no impone un modelo urbanístico y territorial concreto. Así, por una parte, se establece que el listado de fines y valores determinantes de los regímenes especiales de protección a que se refiere el artículo 9.1 es meramente orientativo —es decir, no limitativo—, por lo que serán las instancias competentes por razón de la materia las encargadas de sancionar la incompatibilidad del suelo con su transformación urbanística[13]. Y precisamente porque esa competencia no debe ser determinada de forma apriorística, las referencias a la “legislación sectorial”, los “planes de ordenación territorial” y el “planeamiento sectorial” deben considerarse igualmente orientativas. Por otro lado, se entiende que el criterio de la inadecuación para el desarrollo urbano también se plasma correctamente en el artículo 9.2 de la Ley, por cuanto su concreción queda en manos del planificador urbanístico.
A mi entender, la argumentación más discutible es la que sustenta la constitucionalidad del artículo 9 de la LRSV sobre “la suma de los dos criterios de clasificación [...] (incompatibilidad e inadecuación para el desarrollo urbano)” en función de dos aspectos: la condición de “mínimos” de tales criterios y el amplio margen que conceden a la regulación autonómica. Opino que la concepción del derecho de propiedad del suelo que, según la STC 61/1997, el Estado puede plasmar al amparo del artículo 149.1.1ª de la CE, estaba sobradamente diseñada con la remisión a los tres estadios que nuestra tradición urbanística había consagrado desde 1956: suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. Es decir, la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones impuso, como las anteriores, un modelo estatutario, que nacía de la clasificación y se concretaba en el planeamiento, y ese modelo es el que no podían desconocer las Comunidades Autónomas. Más allá de esa imposición, el establecimiento de criterios específicos de clasificación del suelo excedía, a mi juicio, la competencia estatal, por amplios que fueran los márgenes con que hubieran sido configurados[14]. Además, resulta curioso que la legitimidad del Estado para establecer criterios de clasificación del suelo no urbanizable dependa de que éstos sean dos y no uno, por ejemplo. Más bien pienso que lo que inconscientemente está manifestando el Tribunal Constitucional es que, sin la conjunción de ambos criterios (incompatibilidad e inadecuación), difícilmente puede hablarse de un modelo urbanístico sostenible, pero eso es algo que tiene la obligación de diseñar el legislador autonómico, no el estatal.
El artículo 9.2 de la LRSV fue modificado, en primer lugar, por el Real Decreto Ley 4/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de liberalización en el sector inmobiliario y transportes y, posteriormente, por la Ley 10/2003, de 20 de mayo, de idéntica rúbrica. El Real Decreto Ley 4/2000, cuya Exposición de Motivos justificaba sus previsiones en función de la necesidad de incrementar la oferta de suelo para abaratarlo, suprimió el inciso “así como aquellos otros que considere inadecuados para un desarrollo urbano”. Al reducir el suelo no urbanizable al protegido introdujo, a mi juicio, una medida desafortunada, pues propiciaba una desmedida e irreflexiva expansión del suelo urbanizable[15], y porque los factores de política económica que se esgrimieron como la “ratio legis” no deberían haber mediatizado, por coyunturales, lo que se definía con vocación de permanencia, porque el mercado no puede guiar la formación de la ciudad, que es una cuestión pública, de interés general[16]. En todo caso, sus expectativas tampoco se cumplieron; de hecho, los datos ofrecidos por el Director General de Vivienda en agosto de 2002 no eran precisamente halagüeños: en los últimos tres años el precio de la vivienda en España se había incrementado un 15,4%[17]. Además, ante la eventualidad de que suelos no adecuados para su utilización urbanística pasaran a ser urbanizables por no encajar en los supuestos del artículo 9 de la LRSV, se corría el riesgo de que el planificador se viera compelido a incluirlos en algún genero de suelo no urbanizable protegido, de una manera más o menos forzada[18]. Para corregir los planteamientos del Real Decreto Ley 4/2000, la Ley 10/2003, de 20 de mayo, recuperó el inciso suprimido por éste. Huelga insistir demasiado en la zozobra que estos vaivenes han ocasionado en el sistema urbanístico español, demostrando el acierto del aforismo clásico “leges non sunt de facili mutandae”, es decir, las leyes no deben modificarse fácilmente, porque éstas alcanzan su máxima eficacia con el transcurso del tiempo[19]. 

2. Régimen vigente 
El régimen legal vigente sobre la clasificación del suelo no urbanizable debe centrarse, por cuestiones de competencia, en su regulación por las Comunidades Autónomas. No obstante, en la medida en que la última legislación estatal —representada por la Ley 8/2007—, a pesar de desmarcarse de conceptos urbanísticos, no renuncia a llevar a cabo una remisión implícita a criterios clasificatorios, iniciaremos con esta última el estudio de la cuestión. Para finalizar, añadiremos algunas reflexiones sobre el carácter residual del suelo no urbanizable y el margen de discrecionalidad de que dispone el planificador para su delimitación.
2.1. La Ley estatal 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, y su remisión a criterios de clasificación del suelo no urbanizable
Con una filosofía diferente de la que impregnaba las anteriores leyes estatales, el artículo 12 de la LS de 2007, que lleva por título “Situaciones básicas del suelo”, indica lo siguiente:
“1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta Ley, en una de las situaciones básicas de suelo rural o de suelo urbanizado.
2. Está en la situación de suelo rural:
a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o policía del dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial o urbanística.
b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de urbanización, y cualquier otro que no reúna los requisitos a que se refiere el apartado siguiente.
3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el integrado de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población. Se entenderá que así ocurre cuando las parcelas, estén o no edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión de las parcelas a las instalaciones ya en funcionamiento.
Al establecer las dotaciones y los servicios a que se refiere el párrafo anterior, la legislación urbanística podrá considerar las peculiaridades de los núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural”.
“Prima facie”, en la nueva Ley de Suelo no se hace una referencia expresa a criterios de clasificación del suelo no urbanizable. No olvidemos que en su Exposición de Motivos se dice que “se prescinde por primera vez de regular técnicas específicamente urbanísticas, tales como los tipos de planes o las clases de suelo, y se evita el uso de los tecnicismos propios de ellas para no prefigurar, siquiera sea indirectamente, un concreto modelo urbanístico”. La pregunta que inmediatamente podemos formularnos es si la norma renuncia verdaderamente a establecerlos o si, por el contrario, está imponiéndolos de forma implícita. Es cierto que la posición del legislador estatal parece ahora ser más respetuosa con la distribución constitucional de competencias que la adoptada por la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, porque se evita hablar de clases de suelo como manifestación de una técnica urbanística, y se regulan en su lugar situaciones (rural y urbanizado). Es decir, aunque se mantiene el carácter estatutario de la propiedad del suelo, al mismo tiempo se desvincula de su clasificación urbanística, si bien los artículos 8.1 y 9.1 de la LS de 2007 reconocen que esa clasificación —presente en todas las legislaciones autonómicas— contribuye a conformar el contenido del citado derecho de propiedad, tanto en su vertiente positiva como negativa[20].
Si reparamos en el tenor literal del artículo 12.2.a) apreciaremos que hay una inequívoca identificación entre el suelo rural descrito en esta letra y el suelo no urbanizable, que es precisamente “el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación mediante la urbanización”. Nada que objetar al respecto, si no fuera porque a continuación —como hizo la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones en su día— se señalan los terrenos que serán adscritos a tal categoría. Desde mi punto de vista, el problema radica una vez más en la posible extralimitación competencial en que incurre el legislador, aunque hay que reconocer que la redacción de la norma difícilmente va a dejar en una situación comprometida a las leyes autonómicas promulgadas o que pudieran promulgarse en el futuro. En efecto, los criterios introducidos —a los que la Ley atribuye la condición de mínimos— son ciertamente razonables: no creo que pueda censurarse que la presencia de los valores y riesgos que la Ley de Suelo menciona, o la protección del dominio público, justifiquen la clasificación del suelo como no urbanizable. A todo ello hay que añadir la amplitud de la fórmula “cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial o urbanística”, en la que ni siquiera se cita el criterio de la inadecuación para el desarrollo urbano. Lo discutible —insisto en ello— es que, sin necesidad, la Ley 8/2007 se haya remitido a criterios clasificatorios del suelo y que, además, los haya conectado con determinados actos jurídicos (la legislación sectorial o los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, por ejemplo). Este último inconveniente obliga a interpretar el precepto sin otorgar a la mención de dichos actos un carácter limitativo, en sintonía con la STC 164/2001, de 11 de julio (Tol 12995).

2.2. Los criterios de clasificación de la normativa autonómica 
Admitida la compatibilidad entre los criterios de clasificación del suelo no urbanizable reseñados implícitamente en la Ley de Suelo y los que recoge la normativa autonómica, resultará ilustrativo centrarnos en las principales aportaciones de esta última, que sistematizaremos en torno a dos ideas: el desarrollo de los criterios mencionados por la Ley estatal y la introducción de otros. También analizaremos la problemática de los núcleos rurales.
2.2.1. Criterios mencionados por la Ley estatal de Suelo 
Encontramos en la normativa autonómica tres criterios básicos de clasificación del suelo no urbanizable que aparecen mencionados en la Ley 8/2007, y que responden a la existencia de valores dignos de preservación, la protección del dominio público y la presencia de riesgos naturales y tecnológicos.
A) Existencia de valores a preservar
Desde la Ley de Reforma de la Ley del Suelo de 1975, la presencia de valores dignos de protección ha sido un criterio determinante de la clasificación de los terrenos como suelo no urbanizable. Esta pauta está plenamente consolidada en las legislaciones autonómicas, porque tales valores están cada vez más arraigados en la conciencia social. Además, la STS de 15 de noviembre de 1995 conecta esa protección con la obligación de los Poderes Públicos de velar por la utilización racional de los recursos naturales que impone el artículo 45 de la CE. En líneas generales, podemos apreciar cuatro clases de valores[21]: a) los ambientales, presentes en los recursos naturales; b) los culturales, a cuya esfera podríamos adscribir los históricos y arqueológicos; c) los paisajísticos, que poseen una naturaleza mixta, que incluye aspectos ambientales y culturales; y d) los económicos, asociados a la explotación agrícola, ganadera y forestal de los terrenos. Cuando los tres primeros adquieran una especial relevancia, será frecuente que sean respaldados por actos jurídicos que prevalecen sobre el planeamiento urbanístico, como los planes de ordenación territorial o la legislación sectorial, entre la que destaca, por ejemplo, la de protección de la Naturaleza y del patrimonio histórico. Sus máximos exponentes en el ámbito estatal son la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, y la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español; a su amparo se declaran los espacios naturales y los bienes de interés cultural, respectivamente. En tales casos, el planeamiento urbanístico no tendrá más opción que la de incorporar —o en el mejor de los casos, desarrollar— el régimen de protección establecido por instrumentos superiores. Por su parte, los terrenos que acogen los valores económicos reclaman una preservación dinámica, que se produce precisamente en virtud de su explotación[22]. Sin llegar a poseer la magnitud de los anteriores, deben alcanzar una relevancia especial, en la línea de nuestra tradición legislativa[23], pues otorgar trascendencia a valores que ni siquiera merecen ese nombre supone introducir restricciones injustificadas a los usos del suelo; de hecho, según la STSJ de Cataluña de 21 de junio de 2004 (pon. Juanola Soler, rec. 493/2001), el mero carácter forestal de unos terrenos no determina inevitablemente su clasificación como no urbanizables. Por otro lado, FERNÁNDEZ TORRES advierte de que difícilmente se pueden apreciar valores en contra de la política agraria común; es decir, si ésta propicia el abandono de un cultivo, su presencia en un municipio no debe generar la protección del suelo[24].
Una nutrida jurisprudencia del Tribunal Supremo ha ponderado las circunstancias que justifican o que, por el contrario, hacen rechazable la protección que se pretendía otorgar. Así, puede entenderse que una abundante fauna o el riesgo real de destrucción del paisaje y del patrimonio arqueológico hacen adecuada la clasificación del suelo como no urbanizable (SsTS de 5 de diciembre de 1990 y 9 de febrero de 1994, entre otras). Finalmente, digamos que ante la concurrencia sobre un mismo territorio de valores diversos, los regímenes de protección creados a su servicio deben compatibilizarse en la medida de lo posible, para cumplir de esta manera el fin que tienen asignado. En tales casos, el sentido común impone que rijan las determinaciones más restrictivas. Eso es lo que se desprende del artículo 16.2 de la LUCL, de Castilla y León.
B) Protección del dominio público 
Al servicio del dominio público, las leyes sectoriales establecen limitaciones y servidumbres en los terrenos colindantes. En este ámbito cabe no sólo considerar el “natural”, como el hidráulico o la zona marítimo-terrestre[25], sino también el relacionado con las infraestructuras —carreteras y líneas ferroviarias—. Adviértase que no sólo pueden constituir suelo no urbanizable los terrenos sometidos a limitaciones, sino también, como es obvio, el propio dominio público[26] y aquellos terrenos que, sin encajar en estos supuestos, deben mantener sus características en beneficio de la integridad y funcionalidad de las infraestructuras y dotaciones públicas, como también indica la legislación autonómica [véase el artículo 46.1.h) de la LUA, de Andalucía, el artículo 54.f) del TRLOEC, de Canarias, y el artículo 47.2.1.C) del TRLOCM, de Castilla-La Mancha, entre otros]. No obstante, y puesto que la clasificación de las zonas adyacentes al dominio público como suelo no urbanizable protegido se efectúa en beneficio de su funcionalidad, tampoco debería concluirse que ésa es la clasificación que invariablemente han de presentar si otra también la preserva. Así, la STS de 3 de septiembre de 2003 (Tol 314426) estima procedente incluir en un ámbito de suelo urbanizable las zonas contiguas al cauce de una rambla, aunque sean como zona verde o de protección. Del mismo modo, me parece muy significativo que el artículo 45.c) de la LOUR, de La Rioja, imponga la clasificación de suelo no urbanizable especial para los terrenos sometidos a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público “cuando las leyes que los establecen así lo exijan o excluyan cualquier uso urbano de los mismos”, o que el suelo rústico de protección costera del artículo 55.a).5 del TRLOEC, de Canarias, tenga por objeto “la ordenación del dominio público marítimo terrestre y de las zonas de servidumbre de tránsito y protección cuando no sean clasificados como urbano o urbanizable”.
También el dominio público puede ostentar una clasificación distinta de la de suelo no urbanizable. Ello se hace patente en los tramos de las carreteras que discurren por suelo urbano. Esta última condición estará, a mi juicio, plenamente justificada cuando su integración en la ciudad y su servicio directo a ésta sean efectivos. No en vano, las carreteras estatales se entregarán a los Ayuntamientos en el momento en que adquieran la condición de vías urbanas, conforme a los requisitos establecidos por el artículo 127.2 del Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre. Por la misma razón, tiene sentido que el artículo 37.c) de la LUCL, de Castilla y León, otorgue la condición de suelo rústico a las vías pecuarias que “no atraviesen suelo urbano o urbanizable”.
Por cierto, las restricciones de usos que presenta el dominio público y su entorno pueden garantizar también la integridad de las personas y bienes, y así se advierte en el establecimiento de la zona de policía de cauce a que se refiere el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. La Sentencia de la Audiencia Nacional de 21 de diciembre de 2005 (pon. Fernández García, rec. 1976/2001) imputó al Ministerio de Medio Ambiente una responsabilidad patrimonial por no ejercer convenientemente sus potestades, al permitir que un riesgo previsible —el de inundación del camping “Las Nieves” de Biescas, situado en esa zona de policía— se materializara en cuantiosos daños materiales y, lamentablemente, en la irreparable pérdida de numerosas vidas humanas.
C) Existencia de riesgos naturales y tecnológicos 
Estos riesgos son apreciados, por ejemplo, por el planeamiento sectorial[27]. En este caso, la consideración de los valores concretos se difumina, porque, ante la presencia de una amenaza para la existencia de un asentamiento humano, la vida e integridad de las personas y bienes pasa a ser el auténtico valor a proteger. Al respecto, cabe destacar la STS de 13 de julio de 2004 (Tol 515275), que señala que los principios de cautela y de acción preventiva contenidos en el artículo 174 del TCE justifican que no se autoricen determinadas actuaciones ante un riesgo fundado de daños graves al medio ambiente o a la salud de las personas, sin que para ello sea necesaria la existencia de pruebas inequívocas. La normativa autonómica hace reiteradas alusiones a todos estos riesgos, derivados de las características naturales de los terrenos —como los relacionados con los terremotos, hundimientos de tierras, inundaciones, etc., presentes en el artículo 20.2 de la LUAr, de Aragón, el artículo 15.d) de la LUG, de Galicia, y el artículo 45.b) de la LOUR, de La Rioja, por ejemplo— o de actividades humanas potencialmente peligrosas o nocivas para la salud [artículo 46.1.j) de la LUA, de Andalucía]. Respecto de estas últimas, no es necesario siquiera que se estén desarrollando en el momento de llevar a cabo la clasificación del suelo; será suficiente que sus efectos persistan [artículo 30.e) de la LUCL, de Castilla y León].
En el ámbito europeo se detecta una creciente preocupación por la degradación del suelo. La Estrategia temática para la protección del suelo, contenida en la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 22 de septiembre de 2006, reconoce que el suelo es un recurso no renovable, y aporta datos contundentes sobre su precaria situación: se estima que 115 millones de hectáreas están sujetas a la erosión por el agua, y 42 millones de hectáreas, a la erosión por el viento, y que el 45% de los suelos europeos es pobre en materias orgánicas. De esta Estrategia nace una propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo[28], también formulada por la Comisión el 22 de septiembre de 2006, por la que se establece un marco para la protección del suelo y se modifica la Directiva 2004/35/CE. La propuesta de Directiva distingue entre las causas naturales de degradación del suelo —erosión, pérdida de materia orgánica, compactación, salinización y deslizamientos de tierras— y las que tienen su origen en las actividades humanas, que determinan su contaminación. En este sentido, se prevé la creación de inventarios nacionales de terrenos contaminados, así como la ejecución de actuaciones de rehabilitación de los mismos, de conformidad con el principio de quien contamina paga (artículos 10 y 13). Parece evidente que estos terrenos han de ser clasificados como suelo no urbanizable, tanto por su incapacidad intrínseca para sustentar asentamientos humanos como por el hecho de que, de permitirse, tales asentamientos impedirían su recuperación.
Por otro lado, el artículo 15.2 de la LS de 2007 exige que el informe de sostenibilidad ambiental que debe elaborarse para la evaluación ambiental del planeamiento, conforme al artículo 8 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, incluya un mapa de riesgos naturales del ámbito que se ordena. Cabe entender que la presencia de esos riesgos puede fundamentar la propuesta de la “alternativa cero”, es decir, la no aprobación del planeamiento cuando éste proyecte desarrollos urbanos. Como hemos visto, los criterios hasta aquí reseñados propician una protección del suelo que se traduce en una restricción especial de los usos admisibles. Cabe destacar, no obstante, que mientras que hay normas autonómicas que introducen pocas o una sola categoría de suelo no urbanizable protegido (artículo 3.2 de la LSNUV, de la Comunidad Valenciana), otras crean un número considerable (artículo 55 del TRLOEC, de Canarias).
2.2.2. Criterios propios de clasificación del suelo no urbanizable 
La legislación autonómica introduce otros criterios de clasificación que no están expresamente reseñados en la Ley estatal de Suelo. El más importante, sin duda, es el de la inadecuación para el desarrollo urbano, aunque tampoco deben despreciarse otros como la identificación de los sistemas generales y reservas del planeamiento con el suelo no urbanizable o la recuperación de valores preexistentes. También se hace una breve referencia al tratamiento del suelo no urbanizable de los municipios sin planeamiento.
A) Inadecuación para el desarrollo urbano 
La inadecuación para el desarrollo urbano es un criterio de gran amplitud, puesto que en cierto modo podría justificar la clasificación de todo el suelo no urbanizable desde la perspectiva de la utilización racional de los recursos naturales. Ahora bien, desde un punto de vista sistemático, podemos distinguir entre una inadecuación “cualificada”, derivada de la presencia determinados valores, riesgos o condiciones, que ya hemos abordado —y que origina el suelo no urbanizable protegido—, y la que no precisa su existencia. En estos casos, la falta de idoneidad de un espacio físico para sustentar asentamientos humanos no debe buscarse tanto en sus características intrínsecas como en su relación con la ciudad ya creada o en vías de creación. Es decir, es el modelo de desarrollo de la urbe el que propicia que haya zonas que no se incorporen a su estructura, pues en virtud del mismo se considera que su urbanización perjudica la utilización racional del territorio. En suma, son decisiones estratégicas las que determinan que se le otorgue al suelo la condición de no urbanizable, motivo por el cual es susceptible de un mayor número de aprovechamientos que si se apreciara la existencia de valores dignos de protección o riesgos naturales. Al amparo de este criterio, puede defenderse la existencia de un suelo no urbanizable común.
La Exposición de Motivos de la Ley de Suelo menciona tanto la Estrategia Territorial Europea, aprobada por los ministros de ordenación del territorio en mayo de 1999 en Potsdam, como la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre una Estrategia temática para el medio ambiento urbano, de 11 de enero de 2006. Ambos documentos nos proporcionan interesantes claves para interpretar en qué sentido pretende orientar la Unión Europea su desarrollo territorial. En el primero, se propugna una limitación de la expansión de las ciudades, y en consecuencia se apuesta por una “ciudad compacta”, a cuyo servicio se propone la reconversión de los terrenos industriales abandonados, que podrían ser destinados a usos residenciales. Otra tendencia que hay que corregir es la desnaturalización del territorio rural por la presión que ejercen las ciudades sobre su entorno; es decir, no se trata sólo de reconducir la ciudad a unos límites razonables dentro de su área de influencia, sino también de evitar que esa misma ciudad, si es grande, afecte a los valores rurales que circundan las poblaciones vecinas, que hay que conservar en beneficio de la sociedad.
En el segundo, se opta también por una planificación urbana sostenible que ponga fin al crecimiento incontrolado de las ciudades. En España, la estrategia temática europea ha originado la correspondiente Estrategia de Medio Ambiente Urbano, de 2006, que reproduce y desarrolla la filosofía presente en los anteriores instrumentos. Se repudia el modelo de ciudad difusa, particularmente en las áreas metropolitanas, con desarrollos de baja densidad edificatoria, como depredador de recursos naturales —entre ellos, obviamente, el suelo—. En contraposición a éste, se pretende centrar los esfuerzos en la rehabilitación de las zonas degradadas que forman parte ya de la ciudad, y en impulsar el crecimiento urbanístico en las zonas contiguas con las consolidadas, combinando diferentes actividades; de esta forma, se evita la necesidad de abrir continuamente vías de tráfico y se favorece la movilidad urbana a través de los desplazamientos a pie o en bicicleta —es decir, no contaminantes—, como respuesta a la utilización abusiva del automóvil, que también se puede paliar mediante la potenciación del transporte colectivo. Es más, el desarrollo urbano ha de permitir el trazado de corredores verdes que conecten los parques ciudadanos con los espacios naturales del entorno de la ciudad, en beneficio de la calidad de vida.
En suma, la Estrategia de Medio Ambiente Urbano propugna ciudades compactas (de expansión limitada), complejas (porque prevén múltiples usos en todo su ámbito), eficientes (porque utilizan mejor los recursos y reducen los niveles de contaminación) y socialmente estables, ya que se entiende que las anteriores características ayudan a evitar la formación de zonas marginales. Esas mismas características son reproducidas por el Libro Verde de Medio Ambiente Urbano, de 2007; “fuera de los núcleos urbanos —se dice—, el campo y la naturaleza”. Aunque todos estos documentos no tienen un carácter estrictamente vinculante para el planificador —pues el último párrafo del artículo 2.2 de la Ley 8/2007 obliga a respetar las decisiones que adopten las instancias competentes en materia de ordenación territorial y urbanística—, cierto es que pueden constituir una orientación muy válida para su labor.
La inadecuación para el desarrollo urbano, puesto que se rige por las exigencias de una ocupación racional del territorio, puede derivar también de la insuficiencia de recursos hídricos. En esta línea cabría enmarcar el artículo 25.4 del TRLA, que exige que el planeamiento urbanístico que plantee nuevas demandas de recursos hídricos se someta a informe de la Confederación Hidrográfica correspondiente, que se pronunciará expresamente sobre su suficiencia para satisfacerlas. En consecuencia, parece lógico que la clasificación del suelo sea la de no urbanizable cuando no se disponga de agua suficiente[29]. 
En líneas generales, el criterio de la inadecuación para el desarrollo urbano se ha mantenido en la legislación autonómica bajo diversas manifestaciones. Así, se relaciona con los costes desproporcionados que requeriría la transformación del suelo [artículo 46.b) de la LOUR, de La Rioja ], con la conveniencia de establecer una zona de transición entre el suelo urbanizable y el no urbanizable protegido (artículo 109.1 de la LOSCa, de Cantabria) y, por supuesto, con el modelo o la estrategia territorial adoptados (artículo 4 de la LSRB, de las Islas Baleares). En este sentido, de la STS de 20 de diciembre de 2001 (Tol 130316) se deduce que la clasificación del suelo como no urbanizable se puede justificar en el hecho de que el planeamiento tenga cubiertas las necesidades de suelo urbanizable durante algunos años; en definitiva, el suelo no urbanizable así clasificado podría haber sido urbanizable, pero el planificador decidió excluirlo motivadamente del proceso de desarrollo urbanístico al optar por otros terrenos más idóneos. Incluso la colindancia del suelo urbano con el no urbanizable puede fundamentarse en la necesaria preservación del territorio de un ulterior desarrollo urbano [STS de 14 de diciembre de 2001 (Tol 136570)]. En última instancia, las ideas de sostenibilidad y consecución de la calidad de vida cobran fuerza para legitimar la exclusión de unos terrenos del proceso urbanizador [artículo 32.b) del TRLUCat, de Cataluña, y artículo 65.3 del TRLSMu, de la Región de Murcia]. Es decir, la creación de un “vacío” en el entramado del desarrollo urbano es en sí misma un valor, y no una carencia. En este sentido, BASSOLS COMA entiende que la delimitación de los suelos urbanizable y no urbanizable constituye una decisión de gran repercusión ambiental[30], y el artículo 2.2.b) de la vigente Ley de Suelo sitúa bajo las directrices del principio del desarrollo sostenible “la preservación de los valores del suelo innecesario o inidóneo para atender las necesidades de transformación urbanística”. En todo caso, deberá tenerse en cuenta la advertencia efectuada por la STS de 4 de julio de 2007 (Tol 1113152), que exige que la inadecuación para el desarrollo urbano esté suficientemente fundamentada, para que pueda apreciarse su conexión con el interés público.
Por cierto, en la determinación del modelo territorial debe tener un protagonismo preponderante el Municipio, por exigencias del principio de la autonomía local. Citemos al respecto la STC 51/2004, de 13 de abril (Tol 500530), que indica en su FJ 12:
“La decisión sobre la configuración del asentamiento urbano municipal en que consiste el plan urbanístico —marco regulador del espacio físico de la convivencia de los vecinos— es una tarea comprendida prioritariamente en el ámbito de los intereses del municipio; y sobre aquella decisión se proyectan, por tanto, de forma especialmente intensa las exigencias de la autonomía municipal. Si en el procedimiento de elaboración del planeamiento urbanístico las Leyes reguladoras de la materia prevén la intervención —de alcance diverso— de otras Administraciones públicas es porque, con carácter general, aquella decisión puede afectar también a intereses cuya gestión constituye el objeto de competencias atribuidas a otras organizaciones jurídico-públicas distintas del municipio. También se justifica la mencionada intervención de otros sujetos públicos distintos de la Administración municipal por las exigencias del principio de colaboración que aconseja la audiencia, el intercambio de información y la ponderación de intereses ajenos (art. 4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) y por los controles de legalidad que, de conformidad con la Constitución pueden ejercer, en el ámbito del urbanismo, las Comunidades Autónomas sobre las entidades locales”.
B) Sistemas generales y reservas en suelo no urbanizable 
Los sistemas generales, sobre cuyos perfiles volveremos a incidir en el próximo capítulo, pueden tener un alcance supramunicipal o local. En el primer caso, su conexión con el suelo no urbanizable no parece forzada —pensemos en las grandes actuaciones sectoriales—. Cuestión diferente es la relativa a los sistemas generales de dimensión municipal, pues cabe preguntarse si tiene sentido que el planeamiento ubique y ordene “ab initio” una dotación pública —por ejemplo, un cementerio— destinada a prestar servicio a la ciudad y que se clasifica como suelo no urbanizable. A pesar de que la doctrina ha considerado, en atención a la normativa estatal (artículo 26.2 del RPU), que los sistemas generales eran un “quartus genus”, dado que podían no ser adscritos a una clasificación específica[31], lo cierto es que algunas normas autonómicas permiten su clasificación como suelo no urbanizable sin efectuar distinciones sobre su destino [artículo 32.c) del TRLUCat, de Cataluña, y artículo 61.2 del TRLSMu, de la Región de Murcia], y que también encontramos en la doctrina jurisprudencial y científica posturas que admiten la ubicación de los sistemas generales en este suelo[32]. Este confuso panorama nos anima a indagar cuáles son las auténticas razones que justifican la clasificación de sistemas generales municipales como suelo no urbanizable o su adscripción al mismo.
En principio, no parece que sea la necesidad por parte de la Administración Pública de obtener con celeridad los terrenos la que imponga esa condición urbanística, con el fin de que sean sometidos a expropiación. De hecho, las legislaciones autonómicas, competentes en la actualidad para determinar en la mayoría de las ocasiones la “causa expropiandi”, como se desprende del artículo 28.1 de la LS de 2007, permiten compatibilizar la clasificación de los sistemas generales como suelo urbano o urbanizable con la aplicación del mecanismo de la expropiación para su obtención[33], cumpliendo la exigencia, reclamada por algunos autores, de que la obtención de los mismos, por su vinculación a la ciudad, sea sufragada a través del presupuesto[34]. En última instancia, podría pensarse que la existencia de dotaciones en suelo no urbanizable ha encontrado su fundamento en la intención de la Administración de pagar por los terrenos expropiados un precio sensiblemente inferior al que debería desembolsar si se tratara de suelo urbano o urbanizable, aunque con el nuevo régimen de valoraciones instaurado por la Ley 8/2007, de 28 de mayo, este argumento ha perdido fuerza, dada la adscripción del suelo urbanizable al rural a efectos de su valoración mientras no sea objeto de transformación urbanística.
Por otro lado, los sistemas generales son identificables con algunas reservas del planeamiento. En efecto, la ejecución de las dotaciones, infraestructuras y obras públicas puede ser convenientemente anticipada mediante una reserva, término que por sí mismo no sugiere más que la previsión de un uso específico para el suelo con la intención de excluir los demás, lo que no debe remitir indefectiblemente a una misma clase de suelo. En la legislación valenciana, por ejemplo, se configura una red primaria y otra secundaria de reservas de suelo dotacional público, que, en líneas generales, dan respuesta a la necesidad de estructurar la ciudad y que, por esta razón, poseen a mi juicio una tendencia más marcada a constituir suelo urbanizable que no urbanizable. Ahora bien, en las reservas para la implantación de infraestructuras de carácter supramunicipal, cuyo ámbito propio es el suelo no urbanizable, lo lógico es que el suelo tenga esa condición[35]. Así se desprende del artículo 11.c) de la LSNUV, de la Comunidad Valenciana. Desde esta perspectiva, tiene sentido que se instaure un régimen de protección del suelo para la futura implantación de infraestructuras o servicios públicos, como se deduce del artículo 65.2 “in fine” del TRLSMu, de la Región de Murcia.
De todas formas, no se agota con estos elementos el ámbito de las reservas en suelo no urbanizable. Sin abandonar la legislación valenciana, el artículo 15.2 de la LSNUV hace en su apartado c) una específica referencia a las reservas para la adquisición y ampliación del patrimonio público del suelo, uno de cuyos objetivos consiste en la promoción de viviendas de protección pública (véanse los artículos 33 y 34 de la LS de 2007). Esta previsión es reforzada por el artículo 261.1 de la LUV, que desvincula tales reservas de una clase concreta de suelo (en sentido contrario, el artículo 119 de la LSUPV, del País Vasco, hace una referencia explícita al suelo no urbanizable). A mi entender, pueden plantearse en relación con la clasificación de las reservas para los patrimonios públicos del suelo como no urbanizables análogas objeciones a las efectuadas respecto de los sistemas generales. Al margen de que se persiga el encomiable propósito de facilitar a los ciudadanos el acceso a la vivienda u otros fines análogos de interés general, encomendados a los Poderes Públicos (véase el artículo 47 de la CE), el destino de los terrenos en virtud de la citada reserva es claramente urbano, de ahí que pueda discutirse aquella condición, aunque la Ley la ampare formalmente. En este sentido, FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ ha respaldado que el artículo 40.3 de la derogada LRSV haya propiciado la reversión de aquellos terrenos que son expropiados para la formación o ampliación del Patrimonio Municipal del Suelo como suelo no urbanizable y que, sin mediar una revisión del planeamiento general, se reclasifican de manera fraudulenta como suelo urbanizable[36], aunque en la actualidad, y en virtud del artículo 29.1.b) de la Ley de Suelo, no se aplicará la reversión en tales supuestos.
C) Recuperación de valores preexistentes
En algunos casos, la normativa autonómica decide proteger los terrenos que han presentado valores dignos de consideración en el pasado, para favorecer su recuperación [véase el artículo 15.b) de la LUCL, de Castilla y León, el artículo 15.c) de la LUG, de Galicia, y el artículo 94.1.c) de la LFOUN, de Navarra]. QUINTANA LÓPEZ entiende que esta previsión responde a la obligación de restaurar el medio ambiente que impone a los Poderes Públicos el artículo 45.2 de la CE[37]. Por lo demás, la recuperación de los valores preexistentes tiene mucho que ver, a mi juicio, con una correcta exégesis de la prohibición de reclasificar los suelos no urbanizables afectados por un incendio forestal, que se desarrolla en el capítulo tercero.
D) Suelo no urbanizable en municipios sin planeamiento
Por su incidencia sobre la legislación autonómica es de cita obligada el artículo 11 de la LRSV, que, respecto de los municipios sin planeamiento general, dispuso que el suelo que no tuviera la condición de suelo urbano tendría la consideración de no urbanizable. Es evidente que en este caso la delimitación del suelo no urbanizable no perseguía un fin específico. Este hecho no debe extrañarnos, pues, como señala FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, sólo a través del planeamiento general es posible “crear ciudad”[38] y marcar las pautas de la transformación del territorio. Por otro lado, este suelo no urbanizable era común, salvo que la protección derivara de una ordenación que, por supuesto, no establecía el planeamiento urbanístico[39]. Más allá de estas consideraciones, la existencia de este precepto certificaba el fracaso de los Poderes Públicos en dotar a todos los municipios de su correspondiente planeamiento, lo que constituiría la situación más deseable, pues la acción urbanística debe articularse en torno a éste[40]. 
En líneas generales, la legislación autonómica ha repetido el esquema del artículo 11 de la LRSV (artículo 91 de la LFOUN, de Navarra, y artículo 39.1 de la LOUR, de La Rioja). Ahora bien, es posible apreciar particularidades que demuestran la preocupación del legislador por evitar algunos inconvenientes de la falta de ordenación. De este modo, se dota de una especial protección a parte del suelo no urbanizable por sus características específicas, como dificultades orográficas o la presencia de arbolado (artículo 32 de la LUCL, de Castilla y León), o incluso a todo su ámbito (artículo 94.2 de la LOSCa, de Cantabria), o se imponen limitaciones de aprovechamiento (artículo 48 del TRLOCM, de Castilla-La Mancha).
2.2.3. Los núcleos rurales 
Como, por las razones apuntadas a continuación, no se puede concluir categóricamente que los núcleos rurales merezcan la condición de suelo no urbanizable, se va a dedicar un apartado específico a su análisis. De una manera muy descriptiva, el artículo 13.1 de LUG, de Galicia, los define de esta manera:
“Constituyen el suelo de núcleo rural los terrenos que sirven de soporte a un asentamiento de población singularizado en función de sus características morfológicas, tipología tradicional de las edificaciones, vinculación con la explotación racional de los recursos naturales o de circunstancias de otra índole que manifiesten la imbricación racional del núcleo con el medio físico donde se sitúa y que figuren diferenciados administrativamente en los censos y padrones oficiales, así como las áreas de expansión o crecimiento de estos asentamientos”.
Entre sus rasgos, podemos citar los siguientes: no se insertan en la malla urbana, ya que, si lo hicieran, difícilmente podría defenderse su carácter rural (artículo 115.2 del TRLOAs, del Principado de Asturias); aunque puedan admitirse otros usos, el característico será el residencial, y las edificaciones deberán integrarse en el entorno (artículo 23.3 de la LSNUV, de la Comunidad Valenciana); por su escenario físico, están vinculados generalmente a la actividad agropecuaria [artículo 46.1.g) de la LUA, de Andalucía][41]; y su expansión, si se admite, está limitada (artículo 13.3 de la LUG, de Galicia). Respecto de este último aspecto, vale la pena citar la Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y urbanismo, del País Vasco, que prohíbe en el suelo no urbanizable un incremento de la superficie construida, así como la creación de nuevas dotaciones y vías públicas; además, fija en veinticinco el número máximo de caseríos que pueden integrar el núcleo (artículo 29). Es cierto que los núcleos rurales constituyen, por regla general, una categoría de suelo no urbanizable en las legislaciones autonómicas que los regulan. En la gallega, sin embargo, se reconoce la existencia del suelo de núcleo rural como una clase independiente (artículo 10 de la LUG), y el artículo 29.2 de la Ley vasca prevé que los núcleos rurales sean adscritos, en función de las circunstancias concurrentes, al suelo urbano o al no urbanizable. Vemos, pues, que sus características dificultan su inclusión pacífica en una clase concreta de suelo[42].
El proyecto de la Ley de Suelo no hacía referencia inicialmente a las peculiaridades de los núcleos rurales, lo que provocó desde el principio de su tramitación parlamentaria los reparos de algún grupo político[43]. En su redacción definitiva, el artículo 12.3 “in fine” de la LS de 2007 permite que la legislación urbanística tenga en cuenta sus particularidades al establecer las dotaciones y servicios propios del suelo urbanizado, lo que supone, a mi modo de ver, un sólido argumento para considerarlos como suelo urbano. Es más, en mi opinión, esta clasificación es la que se ajusta mejor a sus características[44], y de hecho, el artículo 63.4 del TRLSMu, de la Región de Murcia, se refiere al suelo urbano de núcleo rural[45].
2.3. El carácter residual del suelo no urbanizable 
Desde la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1956, la normativa urbanística insistió en disponer que podía haber una porción del territorio que se preservaba del proceso urbanizador sin más razones que su no pertenencia al suelo urbano y urbanizable. Advirtamos que el artículo 80.a) del TRLS de 1976, por ejemplo, adscribía al suelo no urbanizable los terrenos “que el Plan no incluya en alguno de los tipos de suelo a que se refieren los artículos anteriores”. Aparentemente, este criterio negativo de delimitación del suelo no urbanizable lo asocia a lo residual.
No obstante, la delimitación negativa, aun no siendo muy afortunada —me remito a lo dicho en relación con la idoneidad de la expresión “suelo no urbanizable”—, es un obstáculo superable. En efecto, lo importante desde un punto de vista material es que esa parte del territorio haya sido clasificada tras un análisis razonado del papel que debe desempeñar en el modelo diseñado por el planeamiento en atención a sus características, que no le confieren la aptitud necesaria para —al menos temporalmente— pasar a formar parte de la ciudad. En última instancia, lo que las leyes han transmitido es que, al margen de los terrenos que no se urbanizan por la presencia de valores dignos de protección, hay terrenos que se consideran inadecuados para el desarrollo urbano, criterio al que acabamos de aludir y que, en la línea defendida en el presente trabajo, garantiza una utilización racional del suelo. En cualquier caso, la legislación autonómica ha evolucionado paulatinamente hacia definiciones más positivas.
2.4. La discrecionalidad en la clasificación del suelo no urbanizable 
Otra cuestión de indudable importancia que plantea la clasificación del suelo no urbanizable es la admisibilidad de la discrecionalidad en los criterios por los que se rige. Para empezar, digamos que, aunque es perfectamente compatible con el principio de sujeción de la Administración a la Ley —es decir, el principio de legalidad—, la discrecionalidad debe ser controlada, para no caer en excesos que priven de legitimidad a su uso. Entre los límites a su ejercicio, cabe citar: la prohibición de la desviación de poder, que tiene lugar cuando se subordinan los intereses generales a los particulares, mediante la cobertura formal de la propia norma [STS de 5 de abril de 2006 (Tol 956190)]; el control de los hechos determinantes de la resolución administrativa, pues “no le es dado a la Administración inventarlos o desfigurarlos aunque tenga facultades discrecionales para su valoración” (STS de 2 de abril de 1991); y algunos principios generales del Derecho, entre los que destacan el de juridicidad —que se superpone al de legalidad, porque la Administración no está sometida sólo a la ley formal, sino también al Derecho, como se desprende del artículo 103 de la CE—[46], el de igualdad[47] y, muy especialmente, la interdicción de la arbitrariedad, mencionada por el artículo 9.3 de la CE. La arbitrariedad se elimina cuando el ejercicio de la discrecionalidad se efectúa desde la racionalidad [STS de 5 de diciembre de 1995 (Tol 187933)], que deberá reflejarse en la motivación de las decisiones [artículo 54.1.f) de la LPAC]. En este sentido, se ha afirmado que la memoria del planeamiento es un elemento clave para descubrir la motivación de las decisiones administrativas y, consecuentemente, si resultan arbitrarias o no [STS de 21 de enero de 1997 (Tol 194151)][48]. Es más, la racionalidad habrá de ir acompañada por la razonabilidad, que hace que la decisión administrativa pueda ser asumida[49].
Por lo demás, la discrecionalidad ha sido contrapuesta por la jurisprudencia a los conceptos jurídicos indeterminados. Mientras que la primera ha sido entendida como libertad de elección entre varias alternativas válidas [SsTS de 15 de junio de 1984, 8 de noviembre de 1995 (Tol 186771), y 28 de diciembre de 2005 (Tol 872127), entre otras], los segundos se han identificado con términos que la Ley no define adecuadamente, pero que deben ser concretados por quien aplica el Derecho acogiéndose al único sentido legítimo y posible [SsTS de 13 de julio de 1984, 25 de febrero de 1992 (Tol 180018), y 10 de junio de 1997 (Tol 195273)]. Realmente, no se puede decir que en los conceptos jurídicos indeterminados exista una única circunstancia o situación capaz de identificarse con el supuesto legal, lo que ocurre es que, ante una determinada coyuntura, se da o no se da, lo que genera una “apreciación por juicios disyuntivos”; ni siquiera la existencia de un “halo del concepto”, considerado como zona de incertidumbre en la que existen dudas para precisar si el concepto es aplicable o no, evita que el juez pueda reconducir el caso concreto a una zona de certidumbre positiva o negativa, como señalan GARCÍA DE ENTERRÍA y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ[50]. Estas tesis son matizadas desde otras posiciones doctrinales. Así, SÁNCHEZ MORÓN rehúsa la nítida distinción entre discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados en función de que en los segundos hay unos márgenes valorativos que el juez no puede invadir ni suplantar; se podrá decir que la discrecionalidad aparece constreñida por el concepto, pero existe al fin y al cabo[51]. 
Hechas estas consideraciones en torno a la discrecionalidad, habrá que admitir que es consustancial al planeamiento[52], pues de otro modo difícilmente podría plasmarse el modelo territorial que éste se encarga de diseñar. Por otro lado, la jurisprudencia, aunque ha asumido que la clasificación del suelo urbano es reglada, porque deriva del cumplimiento de las condiciones legalmente previstas, en suma, de una realidad física (STS de 4 de febrero de 2004 (Tol 392935)], también ha entendido en reiteradas ocasiones que la del suelo urbanizable y no urbanizable es discrecional. En la STS de 11 de abril de 2001 (Tol 32805) se señala:
“El suelo no urbanizable no constituye un concepto reglado […] y para su establecimiento goza el planificador de gran discrecionalidad, teniendo en cuenta una multitud de factores, tales como el modelo urbanístico elegido para el municipio, la voluntad de desarrollo sostenido o desarrollo fomentado, la forma y localización en que el planificador desea que el desarrollo se materialice, etc.”[53]. 
No obstante, considero que de entre las razones que motivan la clasificación del suelo como no urbanizable, las que derivan de las leyes o del planeamiento territorial o sectorial son de apreciación reglada, y las restantes, de apreciación discrecional. En efecto, desde la perspectiva del planificador municipal, autor del planeamiento general —aunque no lo apruebe definitivamente—, sobre el suelo que es clasificado como no urbanizable con arreglo a los criterios apreciados por instancias superiores no hay margen alguno de maniobra. Sin embargo, en la clasificación del suelo en función de los criterios que aplica directamente el planeamiento entra en juego un ámbito en el que cabe efectuar valoraciones diversas de lo prescrito por el legislador. De todas formas, los niveles de discrecionalidad tampoco son los mismos en todos los casos. Si admitimos que los valores que el planeamiento urbanístico ha de proteger son conceptos jurídicos indeterminados que deben ser integrados con criterios técnicos[54], podemos asumir una discrecionalidad restringida, que le permitirá a la Administración desenvolverse en una zona de incertidumbre que en la práctica le otorgará un margen de apreciación que no es completamente fiscalizable. Por el contrario, el criterio de la inadecuación para el desarrollo urbano apreciada por el planeamiento general posibilita mayores dosis de discrecionalidad en la clasificación del suelo no urbanizable, sobre todo si se fundamenta en la estrategia territorial definida por el planificador.
3. Referencia especial al régimen de la Comunidad Valenciana 
El régimen jurídico de la clasificación del suelo no urbanizable vigente en la Comunidad Valenciana parte del reconocimiento de las dos categorías que a lo largo del tiempo se han consolidado como básicas —el común y el protegido—. A pesar de ello, se asume la posibilidad de que exista todavía algún municipio sin planeamiento general. Dado que la clasificación del suelo es materializada por el planeamiento, introduciremos en primer lugar una referencia al que tiene capacidad para generar suelo no urbanizable.
3.1. El planeamiento que clasifica el suelo no urbanizable 
La fuente fundamental de clasificación del suelo no urbanizable es el planeamiento general, en atención a las funciones que el ordenamiento jurídico-urbanístico le encomienda. Así, como parte de las determinaciones sustantivas de la ordenación estructural, el artículo 48 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, urbanística valenciana, señala que los planes generales —“y cualesquiera otros con capacidad para ello”— clasificarán el territorio de su término municipal respondiendo al esquema tradicional que reitera esta norma: suelo urbano, urbanizable y no urbanizable (artículo 9). También los planes generales reciben el encargo, esta vez en exclusiva, de llevar a cabo la ordenación de todo el suelo no urbanizable y la delimitación del protegido (artículo 50). Además, estos instrumentos deben incorporar directrices que marquen la pauta de la ocupación del territorio y que ayuden a entender por qué se excluyen ciertos terrenos del proceso urbanizador —es decir, por qué son no urbanizables—, así como las condiciones bajo las que parte de éstos se podrá incorporar al desarrollo urbano. Entre las más significativas, podemos citar las relativas a la sostenibilidad reseñadas en los artículos 45.1.c), 45.1.e), 45.3.b) y 45.6 de la LUV, y las relativas a la ordenación incluidas en el artículo 47.2 de esta misma norma.
Por otro lado, el artículo 3.1 de la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del suelo no urbanizable, atribuye la capacidad para clasificar suelo no urbanizable tanto a los planes “urbanísticos” como a los “territoriales”. De hecho, el artículo 10.2 de esa norma indica que los planes de acción territorial integrados podrán clasificar y calificar directamente terrenos como suelo no urbanizable en cumplimiento de su función. Esta posibilidad se hallaba ya recogida en el artículo 54.3 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de ordenación del territorio y protección del paisaje, que menciona las reservas de terrenos para dotaciones de interés supramunicipal. En suma, si la coordinación de las actuaciones públicas a gran escala o las acciones dinamizadoras de los cambios territoriales que se juzguen convenientes son incompatibles con la clasificación y calificación de algunos terrenos que el planeamiento general ha llevado a cabo, los planes de acción territorial integrados están habilitados para modificarla e introducir la necesaria ordenación. Finalmente, debe reconocerse la posible incidencia de los planes especiales sobre la ordenación del suelo no urbanizable, puesto que en modificación o desarrollo del planeamiento general se les encomienda, entre otras funciones, “definir y proteger las infraestructuras o vías de comunicación, el paisaje y el medio rural” [artículo 38.d) de la LUV][55].
3.2. Las categorías de suelo no urbanizable 
Como ya se ha indicado, las categorías de suelo urbanizable son dos, en función del artículo 3.2 de la LSNUV: el protegido y el común.
3.2.1. Suelo no urbanizable protegido 
El artículo 4 de la LSNUV establece la obligación de calificar como suelo no urbanizable protegido dos grandes grupos de espacios: aquéllos cuya preservación viene impuesta por la ley o cualquier otro instrumento superior al planeamiento municipal y aquellos que presenten otros valores dignos de protección desde la perspectiva del interés público local. Estos últimos han de ceder ante la ejecución de infraestructuras de interés comunitario, lo que, en definitiva, expresa la primacía de un interés supralocal[56]. Considero acertado que la Ley del Suelo No Urbanizable extienda la condición de suelo protegido al dominio público propiamente dicho —se refiere al marítimo y al hidráulico—, y no sólo a los terrenos afectados por las limitaciones establecidas para su preservación, así como a los amenazados por riesgos naturales que desaconsejen su urbanización, aunque no hayan sido expresamente declarados por el planeamiento sectorial. Sin embargo, sorprende que, quizá a causa de un descuido del legislador, el planeamiento territorial pueda apreciar valores cuya conservación sea de interés local. Asimismo, resulta excesivo que, sin hacer distinciones, se adscriban a la categoría de suelo no urbanizable protegido los terrenos que alberguen bienes incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, pues debe asumirse que algunos de ellos estarán situados en entornos urbanos.
En la legislación de ordenación del territorio encontramos también previsiones que desarrollan o matizan lo indicado anteriormente. Así, los artículos 22.6 y 22.7 de la LOPV consideran que la Huerta Valenciana es susceptible de protección por sus valores “medioambientales, históricos y culturales”, y encargan a un plan de acción territorial la adopción de las medidas de preservación de espacios y construcciones que sean pertinentes. En definitiva, se le reconoce un valor que trasciende su dimensión estrictamente ambiental: se trata de un ámbito territorial que forma parte de las señas de identidad de un pueblo, es decir, de su acervo cultural[57]. Por otro lado, el artículo 20.6 de esta norma admite que los suelos colindantes con los cauces puedan ser clasificados como urbanizables, aunque se impone que se hallen libres de edificación, como es lógico.
3.2.2. Suelo no urbanizable común 
Marcado por la ausencia de valores que precisan una protección específica, es definido por el artículo 5 de la LSNUV y, como es obvio, su delimitación ha de ampararse en la necesaria justificación. Con todo, la determinación de los criterios que propician la adscripción del suelo no urbanizable a la categoría de común presenta, a mi juicio, algún aspecto discutible. Así, entiendo que resulta bastante complicada la interpretación del primer inciso del artículo 5.1, que dispone que deberá clasificarse como suelo no urbanizable común aquel que, pese a presentar “valores, riesgos o riquezas naturales”, no encuentre encaje en los supuestos definidos por el artículo anterior —suelo protegido—. Lo cierto es que la gama de aspectos susceptibles de protección que recoge el artículo 4 es lo suficientemente amplia como para considerar que fuera de su ámbito difícilmente un valor, riesgo o riqueza natural puede ser admitido como tal. Es más, de reconocerse su existencia, incluso podrían ser reconducidos a los criterios que fundamentan la inadecuación del suelo para el desarrollo urbano, a los que nos referiremos a continuación. En definitiva, opino que la supresión del inciso comentado no habría ocasionado ningún perjuicio a los objetivos de la norma.
La inadecuación para el desarrollo urbano constituye el eje en torno al cual se construye esta categoría. Su concreción se deja en manos de la legislación sobre ordenación del territorio y sus instrumentos, a los que el artículo 5.1 de la LSNUV se remite de forma genérica, probablemente porque tiene en cuenta que la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje ha fijado ya unos criterios de utilización racional de los recursos naturales (artículos 12 y siguientes)[58]. No quiere decirse que todos ellos deban ser conectados con la inadecuación para el desarrollo urbano, pero algunos aportan pautas que no pueden ser desconocidas por el planificador municipal en la ubicación de los asentamientos humanos. Cobra singular importancia la referencia a la consecución de un modelo de ciudad compacta (artículo 13.2), la imposibilidad de reclasificación de los suelos no urbanizables de carácter forestal afectados por incendios (artículo 14.1), y la necesidad de verificar que la implantación de usos que impliquen un incremento del consumo de agua no se opone a la planificación hidrológica (artículo 19.2). Otros, por su relación con la presencia de riesgos naturales, como la localización de los desarrollos urbanísticos fuera de las zonas inundables (artículo 14.6), se identifican, en atención a la sistemática de la Ley del Suelo No Urbanizable, con el suelo protegido [artículo 4.1.f) de esta norma].
3.3. El suelo no urbanizable en los municipios sin planeamiento 
El artículo 17 de la LUV plantea el supuesto de la ausencia de planeamiento. Sus inconvenientes radican en que el urbanismo moderno, y el valenciano en particular, dependen de éste para hacer realidad sus previsiones. La arquitectura legal, pues, se resiente considerablemente a falta de su piedra angular. Para hacer frente a esa situación, hay que determinar al menos qué clases de suelo estarán presentes en el término municipal. En lo que nos concierne, será suelo no urbanizable el que no tenga la condición de urbano[59], en términos análogos a los expresados en su día por el artículo 11 de la LRSV. En estas condiciones, y por la ausencia de una específica ordenación, el suelo no urbanizable será común y sólo podrá ser objeto de explotación conforme a su destino, en función del artículo 19.2 de la LSNUV, pues se carece de zonificación. Sólo la presencia de algún régimen específico de protección derivado de la normativa territorial o sectorial determinará que los espacios afectados por el mismo se consideren como suelo no urbanizable protegido. En defensa de esta conclusión aduciría dos argumentos. En primer lugar, tales regímenes de protección se superponen al planeamiento urbanístico, que tan sólo puede acatarlos; en consecuencia, la ausencia de este último resultará poco relevante, salvo que se le reserve la función de completar ciertas determinaciones. Por otro lado, su existencia está motivada por poderosas razones de interés público, de modo que su aplicación resulta insoslayable.

IV. CONCEPTO DE SUELO NO URBANIZABLE 
Tras conocer el fundamento jurídico de la clasificación del suelo, así como los criterios utilizados por las leyes para la adscripción de unos terrenos al suelo no urbanizable, entiendo que estamos en condiciones de avanzar una definición de lo que constituye el objeto de este estudio. Podría decirse que el suelo no urbanizable es el espacio físico que, por decisión del planeamiento urbanístico o por exigencias de las leyes o de la planificación territorial, queda excluido del proceso de desarrollo urbano, por lo que sólo puede destinarse a los aprovechamientos que derivan de su naturaleza y a los que, pese a ser ajenos a la misma, no desvirtúan las razones de su eventual protección. Analicemos separadamente los elementos de esta definición:
A) Espacio físico.- Es evidente que el suelo no urbanizable es, ante todo, un espacio físico delimitado por el planeamiento, una “mancha” que rodea los terrenos urbanos y urbanizables. Sus características son de lo más variadas: puede merecer esta condición un terreno cultivado, un bosque, un pastizal o el cauce de un barranco.
B) Instrumento delimitador.- Aunque suele ser el planeamiento urbanístico el que consagra en última instancia la condición de unos suelos como no urbanizables, en unas ocasiones adopta tal decisión en función de sus propios criterios, y en otras se halla mediatizado por las leyes o los planes de ordenación territorial, que imponen implícita o explícitamente esa clasificación.
C) Exclusión del proceso de desarrollo urbano.- Esta nota constituye la esencia del concepto. La tradicional división del suelo en urbano, urbanizable y no urbanizable se efectúa en función de la conexión de los terrenos con el proceso de desarrollo urbano. Es decir, si el suelo ya forma parte de unos asentamientos humanos consolidados, será urbano, y si aspira a ello, será urbanizable; pero si se le niega ese destino, será no urbanizable. Por otra parte, las razones de su exclusión del mencionado proceso son variadas: la necesidad de instaurar un régimen protector de ciertos valores que impida la transformación del suelo, la presencia de causas naturales o riesgos acreditados que hacen que el suelo no esté en condiciones de permitir la implantación de los asentamientos humanos, o la voluntad de crear, de conformidad con una determinada estrategia territorial, espacios vacantes de construcciones —o no saturados por éstas— que compensen la existencia de otros integrados en la malla urbana.
D) Aprovechamientos admisibles.- Esta característica será convenientemente desarrollada en el capítulo segundo. Entre los derechos del propietario del suelo no urbanizable destaca el de utilizarlo conforme a su naturaleza, esto es, sin transformarlo. Cualquier otro aprovechamiento quedará prohibido si es incompatible con algún régimen de protección. Desde la perspectiva de la limitación de los usos, los terrenos que, sin contar con la presencia de valores dignos de preservación, no puedan ser objeto de transformación urbanística por razones físicas o por las necesidades de protección del dominio público, serán adscritos también al suelo protegido, porque de hecho ven muy condicionadas sus perspectivas de utilización, mientras que los excluidos del proceso de desarrollo urbano por razones meramente estratégicas constituyen la manifestación más evidente del suelo no urbanizable común, capaz de acoger un amplio abanico de aprovechamientos ajenos al destino natural del suelo.

V. RECLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE 
En relación con la reclasificación del suelo no urbanizable, vamos a desarrollar tres aspectos: su fundamento, un instrumento idóneo para prepararla —los convenios urbanísticos— y la regularización de las urbanizaciones ilegales.

1. Fundamento 
Su fundamento no puede ser diferente del que es propio de su clasificación. En ambos casos, se trata del ejercicio de la potestad de planeamiento, que, como todas las formas de actuación administrativa, debe someterse a los principios y controles que la definen, entre los que destacan los reseñados por el artículo 103.1 de la CE, y muy particularmente, la interdicción de la arbitrariedad, que se neutraliza con el uso racional del poder. El planeamiento es una obra humana y, por consiguiente, está sujeto a la posibilidad de experimentar modificaciones. Estos cambios eran aceptados, por ejemplo, por los artículos 46 y siguientes del TRLS de 1976, aunque se asumía la vigencia indefinida de los planes. El “ius variandi” puede ejercerse tanto para acomodar la ordenación urbanística a nuevos criterios legales como para adaptarla a circunstancias objetivas sobrevenidas que merecen reconocimiento, pues de lo contrario se corre el riesgo de que el planeamiento se petrifique (STS de 30 de enero de 1990); como indica la STS de 14 de febrero de 2007 (Tol 1049976), una concepción totalmente estática del urbanismo puede conllevar su negación. En este escenario, su revisión pasa de ser una potestad a constituir una obligación. Uno de los cambios más significativos que puede experimentar el planeamiento es el de la clasificación del suelo, pues no en vano se parte de la misma para establecer estatutos jurídicos diferenciados en relación con la propiedad inmobiliaria. Dado que en la dinámica de los asentamientos humanos se tiende más a urbanizar lo no urbanizado que a lo contrario —sin perjuicio del establecimiento de algún régimen de protección—, lo normal es que el suelo no urbanizable sea el ámbito natural de la reclasificación.

2. Los convenios urbanísticos como fuentes de la reclasificación del suelo no urbanizable 
La reclasificación del suelo no urbanizable deriva de las mismas fuentes que determinan su clasificación: la ley y el planeamiento. Sin embargo, a estas dos se une una tercera: los convenios urbanísticos. Tales instrumentos nacieron en la práctica jurídica, y al margen de un reconocimiento legal expreso, como una técnica que pretendía solucionar las disfunciones que la aplicación de la normativa urbanística, siempre compleja y con notables insuficiencias, generaba de forma inevitable. Las eventuales ventajas de los convenios han dividido a la doctrina. Así, mientras que AROZAMENA los valora en un contexto en el que el administrado es un ciudadano y no un súbdito, cuyos intereses pueden coincidir con los de la Administración[60], PARADA entiende, desde la desconfianza hacia esta figura, que frustran la idea de la planificación al servicio de los intereses generales como eje central del urbanismo[61]. 
Entre la variada tipología de los convenios urbanísticos distinguiremos, como hace la jurisprudencia, entre los convenios de planeamiento y los de gestión urbanística [STS de 15 de marzo de 1997, (Tol 192935)], en función de que su objetivo sea facilitar o impulsar una u otra de estas funciones. Por su incidencia sobre la reclasificación del suelo no urbanizable, nos interesan los de planeamiento[62], que pueden propiciarla a cambio, por ejemplo, de la cesión anticipada de dotaciones públicas por los particulares[63] o de un porcentaje de cesiones mayor que el aplicable al resto del suelo urbanizable. Dice la STS de 28 de septiembre de 1998 (Tol 9308):
“Existen aspectos concretos susceptibles de compromiso o acuerdo entre la Administración y los particulares, lo que da lugar a la figura de los convenios urbanísticos. En la medida en que éstos no incidan sobre competencias de las que la Administración puede disponer por vía contractual o de pacto, los convenios urbanísticos de planeamiento aparecen como instrumentos de acción concertada que, en la práctica, pueden asegurar una actuación urbanística eficaz, la consecución de objetivos concretos y la ejecución efectiva de actuaciones beneficiosas para el interés general”.
No es previsible que de los convenios urbanísticos surja nuevo suelo no urbanizable, pues, como es lógico, los particulares persiguen obtener a través de ellos un beneficio patrimonial, y este suelo es el menos indicado para la consecución de tal propósito. Por este motivo, los convenios urbanísticos no han sido incluidos entre las fuentes de clasificación del suelo no urbanizable.
Entre los límites que condicionan la suscripción de convenios urbanísticos de planeamiento, podemos destacar la indisponibilidad de las potestades administrativas de ordenación urbanística y la intangibilidad de los derechos legales de la Administración urbanística[64]. La indisponibilidad de la potestad jurídico-pública de planeamiento, proclamada, entre otras, por la STS de 28 de septiembre de 1998 (Tol 9308) toma su fundamento del carácter irrenunciable de la competencia administrativa, establecido con carácter general por el artículo 12.1 de la LPAC, y encuentra en la actualidad una formulación todavía más precisa en el artículo 3.1 de la Ley estatal de Suelo, que previene que “la ordenación territorial y la urbanística son funciones públicas no susceptibles de transacción”. Por tanto, si la Administración se aparta de lo convenido, el particular no podrá exigir su cumplimiento, y se verá forzado a instar la resolución contractual, así como la indemnización de los daños y perjuicios causados por el incumplimiento, que se puede amparar en el artículo 208.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público. A la procedencia de la indemnización se refiere asimismo, entre otras, la citada STS de 28 de septiembre de 1998. No obstante, si la modificación del planeamiento obedece a circunstancias sobrevenidas que la imponen para no incurrir en una vulneración del ordenamiento jurídico, ni siquiera procedería tal indemnización[65]. Es posible que, por alguna razón, no quepa restituir “in natura” lo obtenido por la Administración[66]; en tales casos, el particular deberá recibir su equivalente pecuniario, al margen del propio resarcimiento del daño[67]. Y aunque podría aducirse que los convenios urbanísticos en que se negocia el ejercicio de una potestad indisponible carecen de causa lícita, lo que conllevaría su ineficacia absoluta, en mi opinión, la disposición intolerable de la potestad de planeamiento se producirá solamente cuando la Administración se comprometa a efectuar una reclasificación ilegal del suelo no urbanizable y, en cumplimiento de tal obligación, la materialice en un planeamiento aprobado. Por su parte, la intangibilidad de los derechos que la Ley otorga a la Administración se apoya en el artículo 6.2 del Código Civil, en la medida en que su renuncia afecta al interés público, y supone, entre otras cosas, que ésta no puede prescindir voluntariamente de las cesiones de los terrenos dotacionales que las normas imponen a su favor.
Algunos de los principios enunciados en relación con los convenios urbanísticos son recogidos por las leyes autonómicas, que en su mayor parte legitiman su existencia. Entre las notas a destacar, cabe citar las siguientes: tienen como protagonistas, desde la vertiente administrativa, a la Comunidad Autónoma o a los Ayuntamientos, que pactan con personas públicas o privadas; su carácter es jurídico-administrativo; deberán ser sometidos a información pública; no podrán ser contrarios a las normas imperativas; se inscriben en registros administrativos especiales; se perfeccionan mediante su firma, tras la oportuna ratificación; se hallan condicionados por la indisponibilidad de la potestad de planeamiento; y pueden facultar a los particulares para exigir una indemnización si no se aprueba el planeamiento en los términos pactados. En todo caso, son escasas las referencias al suelo no urbanizable.
En la Comunidad Valenciana, la Disposición Adicional Cuarta de la LUV ha restaurado el régimen jurídico de los convenios urbanísticos, introducido en su día por la Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre suelo no urbanizable. Entre sus particularidades destacaría, por una parte, la exigencia de que su parte expositiva motive su compatibilidad con el interés general y el modelo territorial municipal y, por otra, las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Dado que la potestad de planeamiento es indisponible, se sienta el principio de que, si es ejercida correctamente, los cambios que hagan imposible el cumplimiento del convenio no generarán la responsabilidad de la Administración, salvo que el cambio de criterio le sea imputable y no esté justificado. Por otro lado, y según el artículo 556.2 del RUV, los compromisos adquiridos por los propietarios de los terrenos en virtud de los convenios urbanísticos vinculan a terceros adquirentes si aquéllos han sido inscritos en el Registro de la Propiedad, de conformidad con el artículo 18.1 de la LS de 2007.
Con el evidente propósito de facilitar la transparencia de la acción pública y evitar corruptelas, alentadas por la magnitud de los intereses económicos que generan las actuaciones urbanísticas, la Ley de Suelo contiene dos previsiones que deben ser aplicadas a los convenios urbanísticos de planeamiento. La primera (artículo 11.1) hace referencia a la necesidad de su sometimiento a información pública, y reproduce la tendencia que ya seguían, como hemos visto, bastantes legislaciones autonómicas. La segunda, incluida en la Disposición Adicional Novena, modifica el apartado c) del artículo 22.2 de la LBRL para atribuir al Pleno del Ayuntamiento su aprobación.
En suma, los convenios urbanísticos son un instrumento útil para que los particulares consigan la reclasificación del suelo no urbanizable, pero las posibilidades de su uso no son tan amplias como a simple vista pudiera parecer. En primer lugar, porque se corre el riesgo de que la indisponibilidad de la potestad de planeamiento frustre sus objetivos, al evitar el cumplimiento de lo pactado. En este sentido, aunque la Administración no tenga la voluntad de eludir las obligaciones generadas por el convenio, puede quedar condicionada “a posteriori” por un cambio de los criterios legales de clasificación del suelo y actuar en consecuencia, sin que sea condenada a cumplir el convenio. Y en segundo lugar, porque la presencia de intereses particulares, capaces de proyectar una sombra de duda sobre la legitimidad de la reclasificación, obliga a la Administración a justificar de forma especialmente convincente que el modelo territorial que ha diseñado la planificación y la consiguiente utilización racional del suelo no se resienten, lo que, junto con las contraprestaciones de los particulares, debe revelar el interés público de la modificación del planeamiento.
3. Reclasificación excepcional: regularización de urbanizaciones ilegales 
La regularización de las urbanizaciones ilegales en suelo no urbanizable, esto es, de los núcleos de población nacidos de una indisciplina urbanística que la Administración no ha atajado convenientemente, puede dar pie a una reclasificación excepcional de los terrenos sobre los que se asientan. Esta medida, lejos de ser una consecuencia natural del ejercicio del “ius variandi” sobre el planeamiento, responde a la voluntad de la Ley de afrontar hechos consumados que no deben ser ignorados, pues si la pasividad que permitió su existencia persiste, los perjuicios inicialmente causados al medio ambiente o a la ordenación racional del territorio continuarán produciéndose o generarán problemas adicionales. En efecto, una urbanización dotada de deficientes infraestructuras que no se elimina ni se mejora sólo garantiza una deficiente calidad de vida a sus habitantes. Aunque se considere que, tras haber caducado las acciones para restaurar el orden jurídico alterado y no ser posible la demolición de lo edificado, cabe autorizar la realización de obras de reparación en las viviendas para mantenerlas en unas mínimas condiciones de habitabilidad, conforme al deber general de conservación de los inmuebles —se trataría de una situación de fuera de ordenación “sui generis”—, lo cierto es que las condiciones del entorno seguirán siendo difícilmente aceptables. En este escenario, la reclasificación puede permitir una mejor ocupación del espacio y la implantación de dotaciones de las que habitualmente se carece.
La legislación autonómica estableció ya en su primera etapa de desarrollo mecanismos para paliar las consecuencias de la indisciplina urbanística generalizada, siendo consciente de su gravedad. La Ley 9/1985, de 4 de diciembre, especial para tratamiento de actuaciones urbanísticas ilegales, de la Comunidad de Madrid, introdujo en un ámbito limitado espacial y temporalmente dos clases de medidas al respecto: a) asunción por parte de los órganos de la Comunidad de Madrid de potestades de restauración del orden jurídico alterado, para reforzar su efectividad; y b) creación de los planes de ordenación de núcleos de población. Con estos últimos instrumentos, y siempre que no procediera la clasificación del suelo como urbanizable o urbano, se pretendía regularizar las urbanizaciones constituidas al margen de la Ley en suelo no urbanizable común, ordenando su edificabilidad, servicios y dotaciones. Para posibilitar esta labor, se preveía que su ejecución se llevara a cabo incluso a través del sistema de expropiación. En el actual panorama normativo autonómico encontramos varias formas de abordar esta cuestión. De su análisis podemos extraer las siguientes conclusiones:
– La regularización no debería ser posible si se hace a costa de valores dignos de preservación que las urbanizaciones ilegales han despreciado (Disposición Transitoria Decimotercera de la LUG, de Galicia). En el suelo no urbanizable protegido, cabe optar por una medida altamente impopular, como paso previo a la restauración de los daños causados: la expropiación (número 2 de la Disposición Transitoria Séptima de la LUAr, de Aragón). Es más, tampoco debería aceptarse si el mantenimiento de la urbanización ilegal resulta incompatible con la estrategia territorial diseñada por el planeamiento, que en sí misma constituye un valor a preservar.
– En función de las características de los terrenos, el suelo podrá ser reclasificado como urbanizable o urbano. En otros casos, se ha optado por mantener el suelo en su condición de no urbanizable —dotándolo de una especial ordenación— si sus niveles de ocupación ilegal no alcanzan determinadas cotas. En este sentido, la legislación valenciana ha introducido una vía que no implica la reclasificación —la minimización del impacto territorial—, y ello a pesar de que, según la Disposición Transitoria Cuarta de la LSNUV, se aplica a núcleos de viviendas de cierta entidad en suelo no urbanizable, para conciliar la existencia de unas infraestructuras básicas con la mínima afección posible al medio ambiente.
– La regularización no debe eximir a los propietarios de los terrenos afectados de soportar las cargas urbanísticas derivadas de la nueva situación. Lo contrario supondría un injustificable trato privilegiado, pues haber actuado al margen de la legalidad no debe reportarles unos beneficios que no tienen los demás (número 5 de la Disposición Transitoria Cuarta de la LSNUV, de la Comunidad Valenciana). En todo caso, la regularización se hallará siempre lastrada por cierta impopularidad. Bastante revelador es, a mi juicio, el contenido de los artículos 227 y siguientes de la LOUR, de La Rioja, que está dedicado a los planes especiales de regularización urbanística, y que deja en manos de los propietarios la iniciativa de la actuación. Si aceptamos que esta operación es una exigencia de interés público, no resulta muy lógico que la Administración no pueda asumir la iniciativa, salvo que entendamos que prefiere a toda costa actuar con la conformidad, más o menos matizada, de los afectados.
Por supuesto, más positivo que regularizar urbanizaciones ilícitas es evitar que nazcan. Y para la consecución de este fin resulta aconsejable que quienes pretendan edificar en suelo no urbanizable carezcan de la complicidad, consciente o no, de las empresas suministradoras de servicios. Por eso debe valorarse como acertada la exigencia contenida en la Disposición Adicional Cuarta de la LSNUV, de la Comunidad Valenciana, que obliga a las compañías suministradoras de energía, agua, gas y telefonía a abstenerse de prestar sus servicios a construcciones situadas en suelo no urbanizable si no se les acredita que cuentan con la preceptiva licencia municipal (véase también el artículo 214 de la LSUPV, del País Vasco). A tales cautelas hay que añadir los condicionamientos impuestos por el artículo 19 de la Ley de Suelo, que encarga a los notarios y registradores la comprobación de que las obras han obtenido las autorizaciones legalmente exigibles para autorizar e inscribir, respectivamente, escrituras de declaración de obra nueva.

Anexo de Jurisprudencia 
STC 56/1986, de 13 de mayo (Tol 9305)
Los planes urbanísticos son normas jurídicas (FJ 4).
STS de 1 de diciembre de 1986
Los planes urbanísticos tienen carácter reglamentario.
STC 37/1987, de 26 de marzo (Tol 79746)
El derecho a la propiedad privada que reconoce la Constitución está integrado no sólo por facultades, sino también por deberes impuestos por su función social (FJ 2).
Los reglamentos ejecutivos pueden ser válidos para regular el derecho de propiedad, pese a la reserva de ley existente en la materia (FJ 2).
STS de 2 de abril de 1991
La Administración no puede ignorar los hechos en su actuación.
STS de 25 de febrero de 1992 (Tol 180018)
Los conceptos jurídicos indeterminados son términos a los que la Ley no otorga una definición precisa, aunque han de ser interpretados en función de un solo sentido legítimo.
STS de 1 de marzo de 1994
Los proyectos de delimitación del suelo urbano no son planes, pues carecen de capacidad ordenadora.
STS de 8 de noviembre de 1995 (Tol 186771)
La discrecionalidad supone una libertad de elección entre varias alternativas válidas.
STS de 15 de noviembre de 1995
La protección específica del suelo no urbanizable puede derivar de la obligación de los Poderes Públicos de velar por la utilización racional de los recursos naturales (artículo 45 de la Constitución).
STS de 5 de diciembre de 1995 (Tol 187933)
La racionalidad debe presidir la clasificación del suelo, y es incompatible con la arbitrariedad.
STS de 21 de enero de 1997 (Tol 194151)
La memoria del planeamiento es fundamental para descubrir si las decisiones contenidas en éste son arbitrarias o no.
STS de 15 de marzo de 1997 (Tol 192935)
Distingue entre los convenios urbanísticos de planeamiento y los de gestión.
STC 61/1997, de 20 de marzo (Tol 9294)
Las competencias estatales condicionan el ejercicio de las autonómicas sobre urbanismo (FJ 5).
La clasificación tripartita del suelo —urbano, urbanizable y no urbanizable— se ampara en la competencia del artículo 149.1.1ª de la Constitución [FJ 14.b)]. Además, se trata de tres regímenes jurídicos fundamentales que se construyen por referencia al derecho de propiedad urbana [FJ 15.a)].
STS de 28 de septiembre de 1998 (Tol 9308)
Se destaca la capacidad de los convenios urbanísticos de planeamiento para conseguir objetivos de interés general.
El incumplimiento de los convenios urbanísticos por la Administración genera el derecho de los particulares a una indemnización de los daños y perjuicios causados.
STS de 11 de abril de 2001 (Tol 32805)
Se indican algunos factores que propician que la clasificación del suelo no urbanizable sea discrecional, como el modelo urbanístico elegido.
STC 164/2001, de 11 de julio (Tol 12995)
La clasificación tripartita del suelo no impone un concreto modelo urbanístico a las Comunidades Autónomas (FJ 12).
La constitucionalidad de la ley estatal del suelo depende de que el establecimiento de los fines y valores que determinan la protección del suelo, y la enumeración de los instrumentos en que se plasma, se hagan con un carácter meramente orientativo (FJ 14).
STS de 20 de diciembre de 2001 (Tol 130316)
La ausencia de necesidad de crear más suelo urbanizable puede justificar que el planificador clasifique otros suelos como no urbanizables.
STS de 21 de noviembre de 2002
La discrecionalidad en la decisión sobre la condición urbanizable o no urbanizable del suelo excluye los controles de legalidad y oportunidad de las Comunidades Autónomas.
STS de 3 de septiembre de 2003 (Tol 314426)
Se estima procedente clasificar como urbanizables las zonas contiguas al cauce de una rambla.
STS de 4 de febrero de 2004 (Tol 392935)
La realidad física que subyace en la clasificación del suelo como urbano impide su reclasificación como no urbanizable.
STC 51/2004, de 13 de abril (Tol 500530)
En la determinación por el Municipio del modelo de ciudad mediante los planes urbanísticos se plasman las exigencias de la autonomía local (FJ 12).
STSJ de Cataluña de 21 de junio de 2004 (pon. Juanola Soler, rec. 493/2001)
El carácter forestal de unos terrenos no obliga necesariamente a clasificarlos como no urbanizables.
STS de 13 de julio de 2004 (Tol 515275)
La protección del suelo no urbanizable por la presencia de riesgos naturales se halla respaldada por los principios de cautela y de acción preventiva reseñados en el artículo 174 del Tratado de la Comunidad Europea.
STS de 5 de abril de 2006 (Tol 956190)
La desviación de poder supone que los actos administrativos, aun estando sujetos formalmente a la legalidad, responden a fines que se apartan de los intereses públicos.
STS de 14 de febrero de 2007 (Tol 1049976)
El “ius variandi” del que dispone la Administración en el ejercicio de su potestad de planeamiento responde a una concepción dinámica del urbanismo, que tiene en cuenta las necesidades y conveniencias futuras.
STS de 4 de julio de 2007 (Tol 1113152)
La inadecuación de unos terrenos para el desarrollo urbano siempre deberá estar suficientemente justificada.
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